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Gobierno de Provincia. 

Núm. 277. 

E n la Gaceta de Madrid del Domingo 10 del corrienle, se 
halla iiiserío el Real decreto si'guien(«. 

M I N I S T E B I O D E H A C I E N D A . 

Scfiorn: La Keol céJula de 12 de Mayo de 1824 paro el uso 
del p.ipel sellado presentó desde luego graves diflcullndes de eje
cución, habiéndose «Crecido dudas sobre el cumplimiento de al
gunos de sus artículos que fueron consultados con las Direccio
nes y otras oficinas generales, con las Autoridades de Rentas de 
las provincias, y liosla con el Gobierno mismo; dudas y consul
tas que fueron multiplicándose con el trascurso del tiempo, y 
complicando las disposiciones contenidos en la ley orgánica: de 
todo lo cual ha resultado que á mas de aparecer en el dia confu
sa en su forma, poco ocerloda en su parte peñol, y falto de la 
conveniente aplicación del papel sellado A los diversos instrumen
tos públicos y oficinas í que se ha hecho extensivo su uso, pre
senta el inconveniente de la falla de armonía entre sus disposi
ciones con lo forma actual de la Administración, hablando de 
fúncionarios que hoy uo se conocen con las atribuciones que to
ldan en la época en que se publicó. 

La ley es confuso, porque los cien artículos de que se com
pone no comprenden capítulos ni epígrafes que distingan y divi
dan los muchos particulares que abraza , confundiéndose todas 
las materias. Es dura en su parte penal, porque ü la defroiiila-
cion de medio pliego impone 2941 rs. (> mrs. de multa, cuando 
esta misma defraudación puede sor hija de la confusión de la ley. 
Asi es que, convencida V. M. de lo riguroso de semejante pena, 
se ha dignado diferentes veces atenuarla en uso de su Itégia pre-
rogaliva, reduciendo & cantidades pequeños las grandes que se 
imponion, cuando los faltas se encontraban en los Ayuntamien
tos rurales. Ofrece por último en la práctica muchas y graves 
dilicultudes, por la multitud de aclaraciones y variaciones que ha 
sufrido, y que tal vez no comprenden bien los mismos que han 
de curnpüila. 

No son menores los inconvenientes que se lian notado en la 
ejecución de las dUposiciones relativas al impuesto sobre docu
mentos de giro; llamando muy especialmente la atención la faci
lidad con que, apojiindose en la mismo ley do 2(> de Mayo de 
183o, consiguen los interesados, en eludirla, defraudarlos inte
reses del Estado, haciendo de un documento ilegitimo, y por lo 
mismo de un testimonio vivo del ultraje hecho á la ley, un do-
cmnento legal, con solo satisfacer el importe del sello que debió 
usa Lie. 

E l Real decreto de 14 de Abril de 1848, por el que se creó 
el papel de mullas, nccesila alguna aclaración para su debido cum
plimiento y para evitar los abusos que se han inlroducido en la 
imposición de penas, habiendo por lo tanto llegado á sur una ne
cesidad imperiosa la de reformar la ley del sello en ludas sus 
partes, poniendo en claro sus disposiciones, dando la debida apli
cación á las diferentes clases de papel de que ha de hacerse uso 
en los instrumentos públicos, ampliando esta misma apllcacimi 
á los que carecen de este requisito para asegurar la auteuliiidoit 
de los documentos, y poniéndola al alcance de todas. 

Las razones indicados y otras que se deducen de ellas deci
dieron al G.ibierno, con la aulorizacioii de V. M . , 4 pedir en el 
proyecto de ley de presupuestos para el año corrienle, presenta
do en 14 de Diciembre del anterior, la competente aulorizaduu 
poro reformar las leyes vigentes sobre imposición y cobranza do 
lo renta del papel sellado, documentos de giro, multas y penas da 
Cámara, dando cuenta á las Córles del resultado en la próxima 
legislatura; y como por la ley de U i de Enero do este ami se es
tableció que los presupuestos sometidos á la aprobación de los 
Curtes rigiesen como ley del Eslodo desde l." del mismo mes, 
sin perjuicio de las variaciones que puedan hacer en ellos las 
Cortes, el Gobierno creyó de su deber ocuparse desde luego en 
la reforma que imperiusamente demandaba la rento del papel 
sellado. 

l'ara proceder con lodo acierto en materia tan delicada, el 
Ministro que sustribe tuvo la honra de proponer i V. M . en Ifi 
de Marzo t l l imo, y V. M. se dignó aprobar, que una comisión 
de personas entendidas, reuniendo toda la complicada legislacinn 
de esta renta, propusiera los reformas que en su-concepto debe-
rion hacerse. Esta comisión dió terminados sus trabajos en 2% de 
Moyo siguiente de una manera satisfactoria, proscnlondo un pro
yecto, en el cual se refunde la variada y complicada legislación 
del ramo, con presencia de las inlinilas consultas y reclamacio
nes que se han liedlo. Exnminailo el proyecto, y en vista de loa 
datos i informes que ha suministrado la Dirección de Hcolas es
tancadas, el Ministro que suscribe ha creído convenientn, concU 
liando todos los intereses, proponer A V. M. la reforma comple
ta de las leyes que rigen sobre la materia de que se trata. Il¡i 
reconocido que era preciso introducir el orden y la claridad, di
vidiendo las especies cu que naturalmente se distingue el papel 
sellado, para lo cual, después de clasilicarlo, ha separado el uso 
que de él debe hacerse en los contralos y últimas voluntades, en 
los actos de la Auloddad gubernativa y administrativa y de la ju
dicial, en los ducumcntns de comercio, en las multas y en el rein-
tegro, colocando al (¡nal las disposiciones penales y otras que tie
nen un carácter igualmente general. 

Con este método se facilita á toda clase de funcionarios pú -
bllcus el conocimiento del uso que debo hacerse del papel sclladn 
en cada caso que ocurra, aumenlando aun mas eslo facilidad el 
orden en las malerias de cada capitulo por los diferentes valores 
ó categou'as del sello, y reuniendo en cada categoría los io í l iu -
menlos sujelos al mismo sello. A esto ha sido cousiguionle reunir 
en cada capítulo y cu cada categoiía todos los instrumcnlos de-
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lignodos en lu legislación vigente, proporcionando mejor que lo 
estnbn el valor del sello á la imporlunciu del objelo, y empleán
dolo tanitiien en los lllulus lucrulivos. 

Esla úllima consideraciun lia podido ser npl¡;uda con mayor 
extensión en todos los tilulos ([ue consUluycn U credencial para 
los empleados públicos, asi en su innicso en la correrá como en 
sus últimos ascensos. Todo lilulo colativo de un derecho luí sido 
sometido al sello; y como el primero de lodos es el que asegura 
el estado civil de las personas, se propone lumbien á V. M . que 
los libios parroquiales se extieiidan en papel de olido para dili-
rultar la fnlsilicaciou, sin asignarle un sello superior por la con-
sidcradou de ser pobres muelias de las personas á quienes se tu-
liercn. Veto como no es justo que cuando los protocolos de un 
conlinlo cualquiera se extienden en popel del sello cuarto, esto 
piolocolo del dereclio mus emiiiente se extienda en papel inferior, 
ve ha dcsijMintl» pina las copias de las partidas saci iuiientales el 
f-eilo tercero, que repiesenluiíi asi el del piotoeulo y el de la co
pia. 

I'ara sustituir á los dcreclios judiciales una cantidad cquivo. 
lente con el sello, se han creído preferibles los ya conocidos •'„ ia 
creación de otros, empleando los supetiores en las oc,ti>'dc¡U||(.g 
mas notables, y procurando njuslnr el valor del sello a', ju lus do-
reclios que se suprimen. De este modo no liay iicce^i,|U(j de a|iu. 
rur paro nada las reglas de administración de Va renta, ni con
trariar los hábitos de los oficíales públicos y i'.e los inteiesados. 

fco los lipos de los documentos de giro se lia hecho uno re
baja de consideración, ñ lu par que se ha ocurrido á evitar los 
subterfugios que se hobian inventado pora dar eficacia en juicio 
á los documentos sin sello. 

Se crea uno para las pólizas de Bolsa, cujas negociaciones no 
debían couliuuar exerdas de la pequeña impnsii ion que se señala, 
y se someleu al sello los libros de los i'omercíanles, corredores y 
«gentes, siguiendo el espíritu del Código de Comeicio, y añadien
do esta garantía de la verdad y de la buena fe. 

l'l papel de nmltas se conserva con algunas mejoras aconseja
rlos por la esperioncia, y se crea uno análogo para los reintegros, 
i fin de que cu vez de hacerlos con voluminosos cuadernos, pue
dan icolízarsc con un solo pliego, cualquiera que sea la cantidad 
reintegrable, no excediendo de 10,0110 rs. 

Y por último, una sanción penal proporcionada á los grados 
de responsabilidad de los ¡nfroclorcs, afianzará el cumplimiento 
de las disposiciones que se adoptan. 

Vlindado en estas consideruciones, y de acuerdo con el pare
cer del Consejo de Minislrns, el que suscribe lidie el honor de 
someter á la Keol aprobación de V. M . el adjunto proyecto da 
decreto. 

Madrid 8 de Agosto de lSal .=Ser iora .=A. L. R. I', de V . 
M Juan liruro Morillo. 

U E A L D E C R E T O . 

E n virtud de la autorización concedida A Mi Gobierno por la 
ley de 2 i de Enero último en la parte relativa & que pueda re 
formar las leyes vígcnles sobre imposición y cobranza de la ren
ta del popel sellado, documenlos de giro, multas y penas de Cá 
mara , conl'ormándome con lo que Me ha propuesto el Ministro 
de Hacienda, y de oru.-rdo con el Consejo de Ministros, Vengo 
cu decretar lo siguiente : 

C A P I T U L O I. 

J)e ¡as diferentes clases ile papel sellado IJ de sus respectivos 
precios. 

Artículo 1? E l papel sellado de que se debe hacer uso con 
arreglo á este Real decreto, será de las clases y precios siguien
tes : 

Rs. Mr*. 

Sello de Ilustres, coda pliego 60 
Idem 1? ¡d 
Idem £? id 
Idem :i? id 
Idem 1" ¡d 
Idem de oficio. . . .id 
Idem de pobres. . . .id 
Jdem de documentos de giro y pólizas de comer

cio , desde un real hasta 120. 
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Idem de multas, de precio proporcionado al va
lor de eslas. 

Idem de reintegro, también de precio proporcio
nal. 

C A P I T U L O II. 

Del papel sellado de que se debe hacer uso en los conírafo» J; ú l 
timas vvlunlades. 

A r l . 2 ° Se cstenderón en popel del sello de ilustres el con
tenido del primero y último pliego de las copias ó traslado», 
cuondo las cantidades que representen cscedan de 11,000 rs. 

1. " Do las escrlluras de lianza que otorguen los tutores, cu
radores, odmii'.islradorcs, inlervenlores, receptores, tesoreros, 
ejecutores, ó cualquiera otra persona para asegurar lo responsa-
kil'/dod y fiel desempeño de su encargo ó empleo. 

2. ° De los poderes que se oloigucn pura administrar bienes 
y rentas y poro cobrar eonlidades. 

3. ° De los contratos de iletomentos de buques y i la gruesa 
y sus pólizas. * 

4. " De las escrituras públicas de toda clase de contratos j 
obligaciones que tengan por objeto una cosa 6 cantidad. 

De los teslamcnlos, codicilos y donaciones por causa de 
muerte. 

6. " De las particiones, bijnelas, iuventorios, tasaciones, ad
judicaciones y almonedas. 

7. " De las fianzas pora asegurar los depósitos que se exigen 
para pruebas de calidad. 

Art. 3." Se estenderá en popel del sello primero el conteni
do del primero y último pliego de las copias ó traslados de ctial-
quiera de los iuslruineutus comprendidos cu el articulo anterior, 
cuando tengan por objeto una cosa ó cantidad que importe mas 
de 8,000 reales y no esieda de 11,000. 

Art. 4? Se esteuderá cu papel del sello segundo el contenido 
de) primero y último pliego de cualquiera de los instrumentos 
comprendidos en el art. 2." , cuando tengan por objeto una cosa 
ó cantidad que importe mas de 5,000 rs. y no esceda de 8.000. 

A r l . 5 í So cstenderá en papel del sello tercero: 
1.° E l contenido del primero y último pliego de las copias ó 

traslados de cualquiera de los instrumentos comprendidos en el 
nrt. 2.° , cuando tenga por objeto una cosa, ó cantidad que ira-
porte mas de 2,000 reales y no esceda de 5,000. 

2 ° Las copias de los poderes generales y especiales para se
guir pleitos ó causas crimínales. 

3." Las copias ó traslados de las escrituras de fianza carcele
ra , de estar á derecho ó pagar juzgado y sentenciado, los pro
testos eslrajudiciales de todo documento de giro, y cualquiera 
otro testimonio que espidan los escribanos por tazón de su oficio 
sin mandato judicial, y que no se halle comprendido espresamen-
te en este decreto. 

Art . 6.° Se estenderán en papel del sello cuarto: 
1. ° Los protocolos ó registros de cualesquiera contratos, obli

gaciones ó actos que pasen ante los escribanos ó notarios, cual
quiera que sea el importe de la cosa ó cantidad que tengan por 
objeto, inclusos los testamentos y demás instrumentos que otor
guen los pobres de solemnidad. 

2. " Los copias ó traslados de dichos protocolos; cuando no 
deban sacarse en papel de un sello superior, en couforinidud A 
lo determinado en los artículos anteriores. 

3. " Los pliegos intermedios de cualquiera instrumento ó su 
copia, que con arreglo á los artículos anteriores deban llevar un 
sello superior en los pliegos primero y último. 

4. ° Los espedientes de arrendamiento de los abastos públicos 
y de fincas y arbitrios de propíos. 

ü? Las obligaciones de pago en favor de la Hacienda por 
compra de fincas ú otras causas, cuando no intervenga escritura 
pública. 

ti." Las obligocioncs de encabezamientos generales que otor
guen ios Ayuntamientos y gremios. 

7." Los licencias que concedan los Ayuntamientos para la 
construcción ó reparación de edificios. 

Art. 7." Las pólizas ó certificados de contratos á la gruesa de 
seguros moi'ílimos ó terrestres de todo clase de bienes y efectos, 
se eslendcrán en papel del sello que corresponda ol importe do' 
las cantidades recibidas ó aseguradas, según la clusificacinu quo 
para las copias de las escrituras públicas, queda hecha en los seis 
¡irticulos anteriores. 

A i 1.8." Las copios do las esciiinras otorgadas con el í indounu-
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lür un i-onlrato nnlorior ó <1P li.-irer pn rl rnnlqiiiora iiuiovnrinii, 
¡ujicidii ü altcruciou, se cstetuloiVIM CU IÍI nii«niii ('l/ise pnpel sella
do en (|iiu se liuliicrcn cslnmliiln liis mpins di: Lis uscrilurus mite-
riures íi (HKJ se [eüercci. l.ns csc riluras ron'-lilulivns de lii|iut(!L'ns 
se csleiiderán en el pupel ciirrcspiiridienle «I importe de la cosn 
liipuleciidii, y no al de la obligación priiti-ipal. 

Art . 0? I'ara rvpulnr el sello roirc-ponilienle i las copias de 
las esnilnrns de anenilaniienlos ó eslahlenniienlos de censos Ti 
foros, Se tendrá en consideración la fnina del alquiler (i canon de 
todos los años, por los cuales se celebra el contrato; y cuando no 
se (¡je tiempo . se usará del sello de ilnslies. 

Art . 10. Kn las ventas de lincas pavadas con capitales de 
censos, se rebajarán estas, y se usará del papel correspornlienle 
í¡ la cantidad (pie resulte. Kn las permulas se eomputurá el valor 
de los bienes cedidos por todos los pcrmulanlcs. 

Art . 11. Cuando no pueda delerniiuarse el valor de la cosa ó 
cantidad (pie sirve de objeto á riinlquipra de los ¡nstrmnentos á 
que se asigna en este capitulo un sello proporcionado á su impor
te, se eslenderán en papel del sello de ilustres los ipie perleiie/.-
can á últimas voluntades y donaciones, y en el del sello primero 
lodos los demás. 

Si el objeto consiste en frutos, mcrciidcilas ú otras especies 
inestimadns, «e ulemleiá pava este efecto á la eílimacion ctmmn 
ú falla de tasación. 

Art . 12. Se eslenderán en popel del sello de oficio las copias 
y protocolos de las escrituras olorRadas por las corporaciones del 
Estado en asuntos del servicio , siempre que no haya parte ¡nte-
resaila cjne esté obligada al pago; y cu todo caso, sin perjuicio 
del reintegro cuando corresponda. 

Art . 13. Se eslendenin en papel del sello de pobres los tos-
tamenlos y cunlipiiera otro instrurneíito, cuyo coste sea de cargo 
üe los pobres de solemnidad. 

C A P I T U L O 111. 

Del pnprl srllailo de yuc debe hacerse, uso en lodos los actos en 
que iiilerrieiicn las uuloridailcs civil, mililar y eclesiástica. 

Art . 11. Se estenderán en papel del sello de ilustres: 
1. " I.as Ilealcs cédulas, títulos , diplomas ó credenciales de 

cualesquiera mercedes, privilegios, dignidades, empleos, honores 
6 condecoraciones concedidas en las carreras civil, militar ó ecle
siástica, siempre que deban llevar la firma de S. M , y las copias 
que se saquen ó espidan de los mismos documentos. 

2. ° Los (¡lulos de los doctores, licenciados y regentes en to
das las facultades. 

3. " Los tflulos de arquitectos, comisarios de montes, ingenie
ros civiles y agrimensores. 

4. " Los títulos de escribano, notario 6 procurador de cual
quier tribunal ó juzgado, sin distinción de fuero ni de grado. 

>).° Las patentes de invención ci de introducción de cuales-
. quiera máquinas, artefactos ó productos. 

0." Los pasaportes y Itcales patentes de navegación para 
cualquier punto fuera de la Península i islas adyacentes, esccplo 
las que se espidan para el comercio de cabotaje. 

7. " Las licencias pata ir ,i Ultramar. 
8. " Los títulos de propiedad de minas,"éspedidos á consecuen

cia de espediente de denuncia. 
0. " Los títulos ó credenciales de cualquier empleado p ú 

blico, civil , militar, eclesiástico, provincial ó municipal, cuando 
el sueldo fijo ó eventual es de 1U,0UU ó mas reales, aunque no re
quiera la firma de S. M. 

Art. 1:"). Se estenderán en papel del sello primero: 
1. ° Los títulos ú credenciales comprendidos en el párrafo ú l 

timo del articulo anterior, cuando el sueldo lijo ó eventual es do 
10,000 ó mas reales, y no llegue á lli.OÜÜ. 

íí." Las copias de los (miquilos ú certificaciones que se dieren 
á consecuencia de las relaciones juradas que se presenten para dar 
6 rendir cuentas, si la cantidad escede de 11,000 rs. 

'.i." Las licencias para tener tiendas, tabernas, fondas, meso
nes, posadas, figones, bodegones, villares, cafés, casas de hospe
daje, eslablecimientos para alquilar carruajes ó caballerías y otros 
análogos, sicnipic que los edificios destinados para cualquiera de 
estas imlusliias valgan anualmente de alquiler 'i,000 ó mas reales. 

•IV Los títulos ó credenciales de los mariscales, albéilares ó 
llenadores. 

A r l . l ü . Se e-tenderán en papel del sello segundo: 
IV Los U[ulos ó credenciales comprendidos en el párrafo úl

timo del nrlículo l í , ruando el sueldo fijo ó evcnlnal ilegur á 
(i.OOO rcvif/M y no iikanco fi i(í,OI)l). 

2." Las mpias de (pie trata el párrafo segundo del artículo 
anterior . cuando la cantidad sea de (j,00<) ó mas reales y no es
ceda de 11.00Í). 

.'¡." I as licencias de que trata el párrafo tercero del articulo 
l ü . cuando el precio .del alquiler no llegue á .1.000 rs. 

•L" Las obligaciones v acias de juramento ú posesión de los 
funcionarios públicos de cualquiera clase y fuero para usar Lien 
y legalmente de sus oficios, en.'.nleos ó cargos. 

Art. 17. Se eslenderán en pa/iel del sello tercero: 
1. " Los litólos ó credenciales de í'lie traía el párrafo úllimo 

del artículo ¡ í , cuando el sueldo (¡jo ó eventual llegue á ;1,0U() 
reales y no esredn de (¡,000. 

2. " Las copias de (jue trata el párrafo segundo del articulo 
si la cantidad es cíe mus de 2,(iOO reales y no escede de 

0,000. 
3. ° Las certificaciones ó copias testimoniadas que de lodos los 

tlinios, credenciales y diplomas fv libreo por escribanos, á ins
tancia y para el uso de los iotcresa.'Jos, exceptuándose las que de-
han escribirse en papel de un sello superior, según lo di<piio>to cu 
los artículos anteriores. 

4. ° t.ns licencias para uso d» armas, y de caza y pesca, 
íi." Las copias ó certificados de las partidas sacrainenlalcs ó 

de defunción. 
Art. 18. Se cstenderán en papel del sello cii;ii'lo : 
1. " Todos los memoriales ó solicitudes que se presenten anl« 

rualqoicrri autoridad ó cu cualquiera de las oficinas que de ella 
dependan. 

2. " Las copias de los títulos ó crcdenriales para arredilar su 
empleo, profesión, cargo ú cualquiera merced ó privilegio, siem
pre que por los anteriores arlículos no oslé designado espresa-
menle otra clase de papel. 

3. " Las copias de que trata el páirafo segundo del artículo 
l í i , si la cantidad es de menos de "J.000 reales. 

4. " Los uouibramienlos y licencias de los sargenlus, cabos y 
soldados del cuerpo de carabinctos del reino. 

ü.° Los juicios de conciliación y de avenencia, las certificacio
nes que de ellos se libren, y las órdenes (pie á su coMsOiticncia se 
dieren para el pago de cantidades menores. 

(i? Las certificaciones (i copias de los índices de los protoco
los que los escribanos deben remitir ¡i l.i supuiiorid.id en lo9 pr i 
meros dias de cada año. 

7. " Las certificaciones de matrícula y de aprob.uion ó incor
poración de cursos escolásticos. 

8. " Los libres de las santas iglesias mclropolilauns y catedra
les, colegiatas y parroquiales. 

í).° Los libros de las compañías de comercio auloriza.'/js por 
el fínbicrno, y las de seguros de cualquiera clase. 

10. Los libros de actas de, las juntas de comercio, Ayuola-
mienlos. Diputaciones, Consejos provinciales y los de cualquiera 
corporación que tenga á su cargo algún ramo de la administra
ción pública. 

11. Los libros de administración, depósitos, propios y ar
bitrios de los pueblos, y los de recaudación y salida de las contri
buciones que están á cargo de los Ayuntamienlos. á cuyos l i 
bros deberá trasladarse, para (pie haga le, lodo esciilo que se ha
lle en cuaderno ó papel suelto relativo á estos objelos. 

12. Los cuentas de ndministracinu y recaudación de ipio se 
trata en el párrafo anterior, la del presupuesto municipal, las del 
depositario mayordomo y las del alcalde. 

13. Los repartimientos y listas cobratorias de contribuciones, 
y los despachos que se liluen por las oficinas déla adminislracíoo, 
y por los Ayuntamienlos para la cobranza de las contribuciones 
y rentas públicas ó municipales. 

11. Los juicios de exención de quintas y agravio do contri
buciones. 

15. Las certificaciones que so dieren á instancia de parte por 
cualquiera au'oridad ú oficina pública ó municipal. 

10. lil registro y conlrarcgistro de mercaderías de los puer
tos secos y mojados. 

Art. 19. Se exteoderán en papel del sello de oficio: 
1 ° Las certificaciones quo se expidan por las depemlencins 

del Eslado de lo que existe en sus libios y asientos, no a instan
cia departe, sino en virtud de providencia ó mandato sunerior 
lü. tados de oficio. ' " ' 

2." Las lisias que forman los Avvintamientns ,,arii el 
dronamieiilo de vec¡uo;. y ¡.u ¡„t.|ut¡oll m |„S SI.UL-UÍ de (¡.IÍI.U.,. 
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3." I.os expedientes de cleotmn de Piputnilns fi C/ntes, 1)¡-

piihulos provincinlcs y concejales de Ajiinliiniiciil'is. 
•i.0 I.ns eucnliií que rindan i In llncienda púli'icn los i \ w len-

Rnn otdigacion de piodiidrlns. j los tiiiúinilus j demás duai!iu<i-
los de ilutóle pnriimente olicial, 

5." El primero y úllimo pliego de los litiros de ndminislrn-
cion, rccuiidadon, dislribuiiu» y cuenla y razón de las olicinas 
üel lisiado. 

0. " Los libros de las .Imitas de sanidad. 
7. " I.os padrones de la riqueza pública y demás ramos de 

esladfsticu. 
8. " Los libros de los cobradores y recaudadores de coiilri-

buciones. 
0? Los expedientes de subasta de bienes nacionales, sin per

juicio del reintegro. 
10. Los libros sacrnnienlales y de defunción. 
Art. 20. Se escribirán en papel del sello de pobres: 
1. ° Los libros de todas las Juntos y estableciinienlos de be-

Bcficenoio. 
2 í Todos los cjipedicnlcs gubernathos en que los interesados 

hayan oMeiiido declaración de pobres por auto ó sciilencia eje-
Cllloriada. 

Ai t. 21. Todos los libros menrionados en este capllulo se ro-
DiivnrAn aniialnienle, coíleándolos las respectivas corporaciones. 

Art. 22. Las Aiiloridades, GiTes, corpoiacíones i'i oficinas á 
quienes corresponda expedir los tflulos, nombramiontos ó cre
denciales, liarán la regulación del sueldo, si no fuere lijo, y cui
darán bajo su responsabilidad de que se escriban los nonibr/iniien-
tos en papel del sello que va designado en los ortículos anterio
res. 

Art. 23. Ningiin functonnrío público de la administración c i 
vil, militar ó eclesiástica podré ser clasilicndo en lo sucesivo co-
nm cesante, ni como jubilado, si no présenla los lllulos ó cre
denciales de los destinos que se iinllen desempeñando el dia en 
que empiece ¡i regir este Heal decreto ó que obtengan en lo su
cesivo, en el papel del sello correspoudieulc. 

C A P I T U L O IV. 

Del papel sellnilo de r/ne se dehe hacer MÍO en los juicios y en 
ios actos judiciales propios dt la jurisdicción volunlaria. 

Art. 2 L So extenderán en papel del sello de ilustres los si-
Ruicnles autos y diligencias que se diclaren ó practicaren en los 
jmgados de primera inslancia del fuero común, cuando la cuau-
t(u del juicio, expndienle ó herencia excedo de 5,000 rs.: 

1. " Las sentencias dcfmilivas dictadas en juicios ordinarios. 
2. ° Las sentencias de remates de los juicios ejecutivos, y los 

autos aprobando IÍ anillando un remate ó liquidación. 
ií." La sentencia de graduación en los juicios de concurso, el 

titulo de administrador de bienes concursados, y el acta de cual
quiera junta de acreedores con asistencia judicial. 

i." Las diligencias do apertura de un testamento cerrado. 
S." Los informes que dieren los Jueces con vista de autos. 
(S.° E l auto aprobando un invenlario, una transacción ó una 

información, y cualquiera otro que se dictare con tista ó recoció-
cimiento de cualquier expediente que competa á la jurisdicción 
volunlaria de los Jueces. 

Art. 25. Se extenderán en papel del sello primero en los 
mismos juzgados de primera instancia: 

1. " Las sentencias, autos, mandamientos, diligencias, infor
mes comprendidos en el orUculo nnlerior, cuando la cuantía del 
pleilo ó del negocio exceda de 2,000 rs. y no pase de 5,000. 

2. ° Todos los autos decisorios de un arl ículo; el de prueba, 
el de publicación de probanzas, el de admisión ó denegación de la 
apelación inlroducida contra un definitivo, la diligencia derécep-
cion de juramento á los testigos, y lo del acto de vista pública, 
y el primor pliego de los despachos, exortos d suplicatorios, siem
pre que la cuantía del juicio exceda de b,000 rs. 

3 ° El auto de prueba y la sentencia definiliva, cuando la 
cuantía del pleito sea de mas de 2,000 rs. y no exceda de 5,000. 

í ." Los maiidamientoí de ejecución y el de posesión de los 
bienes rematados, cuando la cuantía del juicio ejecutivo exceda 
da 5,000 rs. 

• ).° E l auto decisorio de un interdicto sumnrísimo de pote 
sion. 

0." i.os lilirumicnlos judiciales: pnrn el pago ile ¡icrnedorei 
de bis cutHmsi .s , cnaudo la ••iinli.iail lilmuia vM-eda ib' 3.(1(10 i r . 

"." Las declinaciones de los testigos instiuineuliiles paia la 
apcilura .leí loMainento^üiTiiilo. 

8. " Las ililigencias de inventario, con asMem-ia del Juez, 
di> bienes que valgan mas de '.),0¡)0 rs. en lodo lo que ocupen 
aquellas después del pliego de iluMres con que ileben encabezarse 
y concluirse; y las copias, tesliinunins ó traslade,:, de las parli-
fiones, hijuelas, tasaciones, adjudicaciones d iuveiilarius, cuando 
la cantidad esccd.i de ü.OUÜ rs. 

9. " La legalización de cualquier documento dado por el Juez. 
Art. 20. Se cxlenderán en papel del sello segundo en los re-

fciMos juzgados de primera instancia: 
1? Todo auto decisorio de un articulo; el de publicación de 

probanzas, el de admisión ó denegación de la apelación, las ilili-
£"idas de recepción de juramentos, el primer pliego de las de-
claiacionos de los tesligos, la diligencia del acto de vista pública, 
y el primer pliego de los despachos, cxorlos ó suplicatorios que 
man Jen los Jueces, siempre que la cuaulia del pleilo sea de mas de 
2,000 rs. y no exceda de cinco. 

2. " El auto de prueba,la diligencia de recepción de juiamen-
In, la sentencia delioiliva, y el auto admiücndo ó denegando la 
apelación en los pleitos de menor cuaulia ó en que no exceda es-
la de 2,000 rs , y en las causas sobre injurias leves. 

3. " El nulo admiliendo información sobre cualquier interdicto. 
í." E l acta de juicios verbales sobre cuantía de mas de ¿Oí) 

rs. y que no exceda de 500. 
Art. 27. Con la única excepción de los autos y diligencias de 

primera instancia, comprcudidus cu los ailiculos anlerioies di¡ 
esle capllulo, se extenderán en papel del sello tercero: 

I.0 Todos los aulos ó providencias, consultas, informes y 
oficios dictados ó expedidos por los Tiibuuales y Jueces de cual
quier grado ó fuero, ó por los arbitros ó arbilradores, 
. 2.° Todos los pedimenlos, instancias, escritos en derecho, 

memoriales ajustados, compulsas, provisiones, cerlilic.ados y cua
lesquiera otras actuaciones y documentos que se resuelvan, auto
ricen ó libren por los mismos Tribunales ó juzgados ó por sus 
escribanías, como despachos, exorlos, supliciloiios y demás. 

3." Todos los actos designados en los dos números onteriores. 
que se resiiclvap, nuloricon ó libren por los Consejos y Auloridu-
des en la vía conleiiciusj adminislrntiva ó por sus secretarias. 

Art. 28. Se extenderán en papel del sello cuarto los libros 
do acuerdo de los Tiibunales, de coiiocimicnlos de dar y lomar 
pleitos de los escribanos, relatores, procuradores y agentes soli
citadores, los de entrada, salida y visita de presos. 

Art. 29. Se extenderán en papel del sello de oficio todos los 
escritos, aulos y diligencias comprendidos en este capítulo, cuan
do su pago haya de ser de cuenla del Estado. 

Art. 30. Se escribirán en papel del sello de pobres lodos los 
autos, diligencias y escritos comprendidos en este capitulo, cuan
do su pago haya de ser de cargo de cualquiera persona que jinli-
cialmenle haya sido declarada pobre, ó de alguna de las corpo
raciones que para este efecto deben considerarse pobres, en vir
tud de declaraciones expresas liedlas por la ley. 

Art. 31. Cuando no aparezco determinada la cuantía en los 
juicios, expedientes ó herencias en que hayan de recaer los au
tos y diligencias á que se asigna en este capitulo un sello propor
cionado á su valor, se observarán las reglas siguientes: 

1! Se consideran de cuantía de mas de 5,000 rs. los juicios 
ó expedientes que versen sobre el eslado civil ó pulilico de las 
personas. 

£ ! También se consideran de cuaulia de mas de 5.000 rs. los 
juicios y expedientes sobre .determinada universalidad de bienes, 
cuando no se pruebe lo coiilrario 

3! En los demás casos el Juez ó Tribunal respectivo fijará la 
cuaulia del negocio pora los efectos de este Heal decreto, guián
dose por las reglas de prudencia, cuando no pueda fundarse en 
la notoriedad pública. 

{Concluirá.J 

LEON: Imprenta de la Viuda é Hijos de Miñón. 


